(PUNISHMENT FOR VIOLATIONS OF CHILD LABOR LAW) 
	Castigo por Violaciones de la Ley de Trabajo del Niño

Será culpable de una ofensa la persona que emplea a un menor o permite que el menor padezca el ser empleado o trabaje en violación a este decreto o a cualquier orden o regulación que emiten las estipulaciones de este decreto, u obstruye al Departamento de Trabajo o al Desarrollo de la Fuerza Laboral, sus oficinas o agentes, o a cualquier otra persona autorizada para inspeccionar lugares de empleo bajo este decreto y quien tiene el control o la custodia del menor y permite que el menor trabaje o que padezca algún trabajo en violación a este decreto. Sí el demandado actúa a sabiendas, se considera un crimen de cuarto grado una ofensa bajo esta sección. De otro modo será una ofensa de personas desordenadas y al demandante que se le encuentra culpable, recibirá una multa de no menos de $100 y no más de $2,000 por una violación inicial y no menos de $200 y no más de $4,000 por cada violación subsiguiente. Cada día que continua la violación de este decreto constituye una ofensa distinta y por separado y el empleo de cualquier menor en violación a este decreto, constituye una ofensa distinta y por separado por cada menor que ha sido empleado.
	Como una alternativa a o en adición a cualquier sanción que provee la ley para las violaciones de P.L. 1940, c. 153 (C.34:2-21.1 et seq.). Cuando el Comisionado de Trabajo y Desarrollo de la Fuerza Laboral encuentra que un individuo ha violado ese decreto, el comisionado está autorizado a imponer y recolectar multas administrativas de no más de $500 por la primera violación, no más de $1,000 por una segunda violación y no más de $2,500 por cada violación subsiguiente, que se especifican en un horario de multas que son promulgadas como una regla o regulación del comisionado de acuerdo al "Decreto de Procedimiento Administrativo," P.L. 1968, c.410 (C.52:14B-1 et seq.). Cuando se determina la cantidad de la multa impuesta debido a una violación, el comisionado considerará factores que incluyen la historia de violaciones previas del empleador, la seriedad de la violación, la buena fe del empleador, y el tamaño del negocio del empleador. No se seguirá una multa administrativa a esta sección a menos que el Comisionado del Trabajo y del Desarrollo de la Fuerza Laboral envíe por correo certificado una notificación al demandado de la violación y con la cantidad de la multa así como una oportunidad para solicitar una audiencia ante el comisionado o su designado dentro de los quince días que siguen al recibir el aviso. Sí se solicita una audiencia, el comisionado emitirá una orden final cuando sucede la audiencia y se encuentra que ha ocurrido una violación. Sí no se solicita una audiencia, la notificación será la orden final cuando expire el periodo de 15 días. Se debe pagar la multa cuando se emite la última orden o cuando la notificación llega a ser una orden final. Cualquier multa impuesta conforme a esta sección se puede recuperar con costos en un resumen que precede al comienzo del comisionado conforme a la "Ejecución de Multas de la Ley de 1999," P.L.1999, c.274 (C.2A:58-10 et seq.).




